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omitido la información que la Ley de Acceso a la Información Pública 
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Alameda Juan Pablo 11 y 39 Avenida Norte 
San Salvador, El Salvador, C.A 

9363/2020 

Instituto Salvadoreño del Seguro Social, Oficina de Información y Respuesta, en la ciudad 
de San Salvador, a nueve horas del día veinticuatro de noviembre de dos mil veinte. 

La suscrita oficial de Información, luego de haber recibido y admitido la solicitud de 
información N9 9363 presentada ante la Oficina de Información y Respuesta, por el 
so licitante  quien se identifica con Documento Único de 
Identidad , quien ha solicitado: "Detalle 
de cada médico contratado en las diferentes clínicas comunales, Unidades /VJédicas, 
Hospitales y Áreas Administrativas de la Torre y Centros de atención del ISSS l. 
cantidad de médicos en cada centro del !SSS (CC, U./VJ, Hospitales, To rre del ISSS Y 
Centros de Atención del 1SSS)2 años de laborar en la institución 3 Especialidad de 
cada médico." hace las siguientes valoraciones 

Que con fecha dieciocho de noviembre del presente año, se emitió una prórroga para 
continuar con las di ligencias de trámite de la información solicitada, la cual, es de 
conformidad a lo dispuesto en los Art. 71 de la Ley de Acceso a la Información Pública. 

Que la solicitud presentada cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de la Ley 
de Acceso a la Información Pública. 

Que en cumplimiento a lo dispuesto en los Arts . 69 y 70 de la Ley de Acceso a la 
Información Pública, la suscrita Oficial realizó las notificaciones y gestiones necesarias 
ante la Jefatura de Recursos Humanos del ISSS, a fin de que facilitara el acceso a la misma. 

Que, como resultado del seguimiento realizado por esta Ofic ina. la Jefatura de Recursos 
Humanos remitió archivo de la información disponible 

En consecuencia y de conformidad a lo regulado en el Art. 18 de la Constituc ión de la 
República; y los Arts. 61, 66, 70, 71 y 72 de la Ley de Acceso a la Información Pública, 
resuelve 

Entréguese, la información detallada en la presente resolución. 

Notifíquese. por medio de correo electrónico. 
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